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;-í.;q '¡it< • ,• D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Sesuscribii » esta periódico:en I» Réliaccíon casa do los Síes. MISON'IMMUMO 4 50 w. elüemeslre y 30 el iriinéstre pagados anticipados. Los anuncios se insertaran 

-isu.-w «=. ai >•• l- UnHvi tM | i medioireal HnM pafA'KMsusérnbreti j »ii.'re»I.Huei.par»!lo« qoe.oit'loient. . 

'.•¡íaego fae los Sres: Alcalded y ¡Secreliirius reciban los númtrós del Uoletin 
qa$:Corntpo«¡lan al dislrilo ¡ 'dispondrán que se /¡je un ejemplar en el sitio de 

los Secretarios cuidarán de conservar los boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada ano.—El Goberna 
dor, Pedro Ellees . ' 

.íi»Ait;i;ij;o,i-'ici.>-,ij;; 

PRESIDENCIA .nÉL CONSEJO DE HINÍST'MS . 

i : S. M.: la .Reina nuestra Señora 
(Q.1 61 G¡> y su .augusta Real 'fa-
milia 'contiDÚáh én esta corte sin 
novedad en su importante salud; 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

miento del público, León 
27 de Noviembre dé ISQ7, 

EL GOBERNADOR, 
' Pedro ÉUces 

Núm. m 

. É l Exetno. Sr, Minis
tro (k, Saeietida en telé-
grama de hoy me dicelo 
que siguei 
•; ¡«Por Real orden de es

ta fecha há tenido á bien 
dispóüer: S. M. qiie desde 
eí dia 1." de Diciembre pro-, 
simo; las imposiciones i que 
tengan lugar en la Caja de 
Depósitos y sus sucursales' 
devenguen el interés anual 
que fija la escala sigtiiente. 
. , Depósitos necesarios dos 
y medio por ciento. 

Id. á plazo fijo de un 
niés á menos de tres uno 
por ciento. • 
- De tres meses á menos 
de seis tres por dentó. 
; De [ seis' meses - a menos 
dér;un. año cinco por ciento. 
> Y de un año justo seis 
por ciento.» ', ' t' 
, Lo que he dispuesto 

anunciar en este periódi
co ojidal para conoei-

SECCIOÍN DE ORDEN PÜBIÍCO.—NEGÓ 
' "• CIADO 1." "•' 

, CIRCULAR. . 

< • • Núm^i-SGO. •••• •' • 

Miicuós son los'Aloaldés'que se 
hallan aun adeudando las. cédu- ,' 
las de veoinüad.sacadas de la De- ¡. 
pdsitaria'de fondós provinciales. • 
Esta morosidad en el pagó que 
perjudica indebidamente los i n 
tereses del .Estado no puedo, per
mit ir la y en tal concepto pre
vengo a los Alcaldes que se ha
llen én- descubierto del pago de 
dichos documentos-, que de no 

'realizarle en el improrogable 
término de 8 días , , no solo les 
exigiré la responsabilidad, sino 
que expediré comisionados de 
apremio contra los que por apa
tía dejen de dar cumplimiento al 
importanté servició de que se 
trata. León 27 dé Noviembre de 

•18('.7. 

; . EL, GOBERNADOR, 
.Pedro Ellees. 

un crecido húmero de los ind iv i 
duos que a l l í acuden', son men
digos, niuchr.chos,: mugeres y 
otros que ninguna razón puede 
motivar su permanencia en aquel 
punto, á rio ser la curiósidád en 
algunos, y la vagancia, tí tal vez 
miras de hurto en otros, como 
recientemente se ha visto, he 
acordado como medida de orden 
público .prohibir la entrada en el 
anden de la Estación A todos los 
qúe no estén compétenteménte' 
autorizados por l a Empresa (i por 
este Gobierno, y ;en ta l concepto 
los particulares que por cualquie
ra razón les. convenga ó.deseeh 
en tnr en el sitio do qué se t ra
ta podrán solicitar de la Empresa 
tí do este Gobierno el correspon
diente pase, en la seguridadi de 
que por mi autoridad les será 
concedido desde luego ¡i todos 
los que por su posición y circuns
tancias no ofrezca inconvenien
te. León 28 de Noviémbre de 
1867. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees 

chaqueta de pardo remendada, 
sombrero bajo y zapatos solados. 

SECCIÓN CE ORDEN PÚBLICO. 

Ptúm. 470. 

Habiendo llamado mi atención 
: la estremada aglomeración de 
'gente que se advierte en la Es
tac ión del Ferro-carril de esta 
.capital á la hora de la1 llegada 
;de los trenes, la cual ocasiona 
^gravisimo' desórden v pues que 
además de , no permitir el libre 
;tr(irisito dé los viagerós en el 
corto tiempo de parada, entorpe
ce también - las operaciones de 
'carga y déscarga siendo ocasión 
de desgracias que los encargados 
.de aquellas no pueden evitar,, y 
iidvirtiéndó al'mismo tiempo.cjije 

VIGILANCIA.—NBUOCIADO 1.* 

Núm. 471. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el júven Toribio 
García Gundin, cuyas seflas se 
espresan A continuación, los Sres. 
Alcaldes, Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedérin á la'busca y captura 
del indicado sugeto poniéndolo 
caso de ser habido á disposición 
del Alcalde de Toreno á fin de 
que por este sea entregado á sus 
padres,que lo reclaman. León 25 
de Noviembre de 18tí7. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

SESAS DE TORIBIO GARCIA, 

Edad 24 anos, estatura baja: 
viste pantalón de paño pardo vie
jo,.chaleco negro, sin respaldar, 

Rslubleciiulentos penales.—Negociado 5.' 

CIRCULAR. 

Núm. 472. 

So encarga la busca y captura del sugeto i ! la 
vigilancia Ellas Avcnino. 

Habiéndose ausentado de esta 
capital, sin prévia autorización, 
el confinado cumplido y sujeto 4 
la, vigilancia de la autoridad 
Elias Avenino, cuyo paradero se 
ignora, he resuelto hacerlo p ú 
blico por medio de este 'periódico: 
oficial para que los Sres. Alca l 
des de esta provincia, Guardia ci- , 
v i l y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y 

'captura del referido sugeto remi
tiéndolo á este Gobierno caso de 
ser habido. León 24 de Noviem
bre de 1807. 

ÉL GOBERNADOR, 
Pedro EUces. 

ADHINISTRACION LOCAL.—NEGOCIADO 1.' 

Suministros. 
Núm. 475. 

Precios que el Consejo provin
cial, en unión con el tíeiior Co
misario de Guerra de esta ciudad, 
han fijado para el abono á los de 
las especies de Suministros m i l i 
tares que so hagan durante el ac
tual mes de Noviembre; á saber: 

Ración de pan de veinticuatro 
onzas castellanas, ciento diez y 
ocho milésimas. 

Fanega de cebada, dos escudos 
y setecientas setenta y tres m i 
lésimas. 

Arroba de paja, doscientas 
ochenta y nueve milésimas. 

Arroba de aceite; siete escudos 
cuatrocientas setenta y siete mfc-
lésimas. 



Arroba Ae carbón; trescientas 
ochenta y cuatro milésimas. 

Y arroba do leña; ciento sesen
ta y cinco imlésimns. 

Lo que so puljlica, para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4." de la 
Real orden de 15 de Setiembre de 
1848 y la de 25 de Marzo de 
1S50. León 20 de Noviembre de 
1807. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

Núrn. 474. 

£ a comisión de Monumentos A r -
güilectónicós de fispaña en circu
lar de 51 de Octubre próximo pa
sado me dice lo que sijue: 

La celebridad que ha adquiri
do la obra de los Monumenlus ar 
quitectónicos de JUspaña, lo mis
mo en nuestro pais que en el ex
tranjero, ha:hecho pensar mas 
do una vez tí esta Comisión, que 
tiene' la honra de estar encarga
da do sú publicación por el Go
bierno de.S. M. , en los medios 
que pudieran ser mas convenien
tes para que la adquieran él ma
yor número de personas que sea 
posible. 

Publicados ya treinta y dos 
cuadernos, no es insignificante su 
coste, al menos para sor satis
fecho de una vez, sobre .to
do cuando los sujetos á quienes 
principalmente interesa, hacerse 
con olla suelen ser artistas y otros 
jóvenes cuyos medios no están 
siempre en proporción con su de
seo de aprender,, y. para los cua
les la adquisición do los Afonu-
mentos podría ser de grandísima, 
utilidad. 

Prescindiendo de estas perso
nas, ha3' otras que, sin ser artis
tas son amantes de lo bello, y 
que procuran tener en sus biblio
tecas ó en sus g.ilerias todos los 
libros, cuadros, etc., que mere
cen, en su concepto, aquella ca
lificación; y también acontece 
que estas mismas personas, si 
bien no faltas de recursos, no 
siempre se bullan en disposición 
do desembolsar de una vez la 
cantidad á que asciende ya el to
tal importe de lo que va publ i 
cado do nuestra obra. 

Para unas y otras es muy con
veniente poderla satisfacer á pla
zos, como V. S. mismo conoce, y 
hó i^qui el objeto de esta .circu
lan 

En consecuencia 
autoriza á V. S. para que si se^ 
presentase alguno solic¡tnnd$tfjfér: 
se le inscriba en la li^íS de süs -
critores á condición d^satisfHcér 
la obra á plazos puesjtóésdjeífúe-; 
go admitir dicha susójilibií ̂ 'srem-
.pre que el solicitante tíífezca^en 
concepto de V. S. ,£j í i^$ftá3%u-' 
fleiontes para que ^ le^d i i j j ense 
esta gracia. " 

Esto, de que ya hay ejemplar, 
se ha hecho de dos modos. Uno, 
dando al nuevo suscritor todas 
las entregas publicadas, satisfa
ciendo el importe, al recibirlas de 
dos ó mas entregas; otro, dándo
lo únicamente un número de ellas 
que pide y satisface en el acto. 

Las monografías terminadas ya 
se expenden en Madrid, en el l o 
cal que ocupa la Comisión, A los 
precios siguientes: 

San Juan de los Reyes (Tole
do) consta de diez hojas de tex
to y once láminas, 40 escudos. 
—Santa Maria la Blanca (Tole-' 
dó), cuatro hojas, dos láminas, 
0 escudos.—Mezquita do las Tor
nerías (Toledo), dos hojas, una 
lámina, 3 escudos;—Casa llama-
da de Mesa (Toledo), dos'hojas 
tres láminas, 7 escudos.—Real 
Alcázar (Toledo), cuatro hojas 
dos láminas, C escudos.—Uni
versidad Complutense (Alcalá de 
Henares), troco hojas, siete lámi
nas, 25 éscudos.—Santa Muría la 
Mayor (Alcalá de Henares), cua
tro hojas, dos láminas, 7 escu
dos.—Iglesia de tíantiago (Ville-
na), ocho hojas, una lámina 6 es
cudos. 

£o que lie dispuesto se inserte 
enelpresenljperiódicoojicialpara 
conocimiento de las personas t 
quienes tan importante publica
ción interese, llamando muy piar-
lícularmenle su, atención sobre la 
mayor comodidad con que á lo su
cesivo puedan hacer su adquisi
ción. León 25 :de Noviembre de 
1887. .. . 

EL GOBERNADOR, 
Pedro Ellees. 

r-a—:(. • 
la Comisión , crean con derecho á obtenerlo, 

presenten al Sr. Gobernador sus 
"nstancias acompuladas de los 
docmnentSís que justifiquen sus 
méritos ylservicios; debiendo es4 
presar.cn liis mismas que el-pago 
de Úi- . éjfectos verificarán aljconr-; 
tadoíi-JÉ^Íú, 27 de'i Noviembre dé; 
Í8'67¿—.Sé^íjjnundo Garoíá Áce-
vedQ,.-.;;-.:.-.^^ 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Pedro Ealanzategui Altunat 
Alcalde conslitucioml de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que debiendo ad
quirirse para la cárcel de este 
partido judicial veinte y cinco 
mantas y . veinticinco gergories 
de la clase y condiciones como 
las muestras que obran en la Se
cretaria de • l a Municipalidad se 
celebrará subasta para el día cua 
tro de Diciembre próximo á las 
doce de la maflana, adjudicán
dose eí remate al que ofrezca su
ministrar aquellos efectos á me
nos precio y haciéndose las pro
posiciones en pliego óoirado con 
sujeccion a l siguiente modelo. 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . vecino... enterado, 
de las clases y condiciones de la 
manta y gergpn modelo, mecom-
prometo á suministrar estas, por 

'el'predio de... rs. vn . León y No
viembre 26 do 'Í8G7. —Pedro Ba-
lanzateguiAltuna. .... 

ADMINISTHACION DE nACÍENDA PÚBLICA 

DE U PROVINCIA DE L E O N . 

Jíslanco meante. 

Hallándose vacante el Estan
co de la estación del ferro-carril 
de esta capital, se anuncia al p ú 
blico, para que en el término de 
10 días á contar dosde la fecha 
de:' est^'anuncio , los que se 

£ic . D. Miguél López Vieiles Juez 
de primera instancia de esto 
emld^e León y sUipartido: 

H a g o ^ b i á l ^ t t e poi'-'D. t ' l o -
rén| ino fijpigQ. GSmdá, vecino de 
esta:^ciu^l,^)jh@(cudido á,esto 
Juzgadóeíeh solieitud de que se le 
incluyáreoínó elector en las l i s 
tas electorales para Diputados á 
Córtes, mediante reunir todas las 
circunstancias que para ello exi 
ge la ley, y en su vista he acorar, 
dado anunciarlo por edictos, en: 
conformidad á lo que se precep
túa en el articulo veinte y siete 
de la Ley electoral vigente, á'fin 
de que las personas que se crean \ 
con derecho á ello, puedan opo
nerse á dicha pretensión dentro 
de veinte dias á. contar -desde la 
inserción do'ésté edicto en el Bo
letín oficial de la provincia. 

Lo que se anuncia al público 
para'conocímiénto de las perso
nas que deseen oponerse á la c i 
tada demanda ¡sobre inclusioii al 
D. Elorentino López en-las listas) 
electorales para Diputados á Cófr. 
t é s . ' ' •" . " ' ' • ' " , . 

Dado' éii Léon' á - veintidós >'dé1 
Noviembre de m i l ochocientos 
sesenta y siete.—Miguél López 
Vieites. —Pormandado de S. Sria, 
Pedro de-laCruz Hidalgo. . . i : ¡ : t 

Alcaldía consiilucional de 
Vi iamoratiel. 

• D. Marcos González, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Villambratiel.bace saber: Que 
no habiéndose presentado licita-, 
dores para la construcción de la 
casa-escuela del pueblo de Gra-
jalejo deestó municipio, se anun
cia otra subasta para el día quin
ce de Diciembre á las dos de la 
tarde en el sitio de costumbre 
del pueblo de- Grajalejo, cuyo 
remate se verificará ante el Sr, 
Alcalde y Regidor Síndico y Se
cretario dé la [ corporación; bajo 
el pliego de condiciones y plano 
del Sr. Arquitecto de la provin
cia que desde este dia quedan de 
manifiesto en la Secretaria' del 
Ayuntamiento para que puedan 
enterarse de ellos y tomen cuan 
tos datos les convengan en que de 
seen interesarse ;en la licitación 
Villamoratiel 17 de Noviembre 
de 1867.—El Alcalde, Marcos 
González. 

- DE -LOS- JUZGADOS.. -

E l Sr. D. Manuel de la Conc/ia, 
Sécretario honorario^de S.' M. 

~ y Juez depr inúra- i iá tanc ia 'de ' 
• esta ciudad. de-Otíedó y su'par-'. 
tillo: '• ^ ' W '• 

A los que el presente vieren y 
de él hubiesen conocimiento hago 
saber: que.por órden. del, Sr.-Re-i 
gente de lá Éxcma. ' Audiencia de 
este territorio; estoy instruyendo 
expediente ' para da- • provisión' 'dé 
una plazáde alguacilde este; Juz^í 
gado y de conformidad q o n ^ B e á l 
órdéii de treinta de'Octubre.',de 
mí ochocientos' cincuenta y dós 
so anuncia la 'vaoanté' , para que 
las personas que se/ hallen; en 
condiciones,y deseei^aspirar.ádiT 
cha plaza, presenten, "sus solici
tudes dócuméntadas en este mj. 
Juzgado dentro de ciíarénta diak 
siguientes al en que sé anuncie 
esto-ei>1la. lGaceta de-Madrid; ad
virtiéndose, que, la, referida; .plazá; 
es la destinada para sargentos, 
cabos y; sóldádó's licenciados que 
hubiesen servido có'á buena ribtá1.' 
Oviedo y Npyiembre diez íy ocho 
de mi l ochocientos seso^ta.y sjerí 
te.—Manuel de la Concha.—Por" 
su mandado, Lic. Di Fernando 
Alvarez. , ,. 

http://presar.cn


áDMINISTfi^CIOÑ PRINCIPAL DE CORREOS DE LEON. 

E l l imo. Sr. Director general de Correos-con fecha 7 del actual 
me dice lo siguiente: 

'»En los últimos dias del presento mes debe salir del puerto de 
Cádiz el Vapor 8. Quintín para el do Sta. Isabel de Fernando Pod, 
haciendo eso.ila en S. Luis del ge nogal. Dicho Vapor coudueiríi la 
correspondencia quo ha\'a en ¡iqaélla Administrauiun de Correns cui 
destino á los referidos puntos.»" 

León 22 ,do:Npvíembre de lSOTl—Es copia.—Mantecón. 

- 5 -
proporcione al público ei conocimiento de las nuevas ventajas que 
al misino se conceden. 

León 22 de Noviembre de 1807.—Es copia.—Mantecón. 

TARIFA 
adicional A la de 2 de Junio de 1864 para el fr.mciueo de la corres
pondencia de spaila, Islas Baleares y Canarias y posesiones espa
ñolas del Norte de Africa, que con destino á los Estados Unidos de 
la América del Norte, se.trasmita al descubierto por el intermedio 
de la Administración de Correos de Prusia, y para el porteo de la 

procedente de aquel pais, no viene franqueada. 

'El l inio. Sr! "Director general de Correos con fecha 12 del actual 
me dice lo siguiente: 

• i A consecuenoiá de un acuerdo celebrado entre esta Dirección 
general y. la de postas de. Prusia, las relaciones qué Espaila mantie
ne con los Estados Unidos de la América del Norte obtienen mayor 
facilidad utilizando' para el érivib de la éórrespondenciá la via pru
siana á lá vez que lá inglesa^ única que hasta ahora tenía e l públ i 
co ¡á su disposición. • : 

.Desde hoy puede este.elegir la Via que considere mejor para el 
envió de las cartas, siempre empero que en la dirección de, la cor
respondencia declare terininaritemente cual deba ser la que á la mis
ma ha de darse: y que está 'resulte franqueada con arreglo á la Ta
rifa ya vigente para la linea inglesa ó un la forma que dispone l a 
que rige desde esta fecha para ía prusiana según que las cartas y 
los'iinpresos debéri dirigirse por una ó por ótra via. 

La remisión denlas, cartas por el intermedio de la Administración 
prusiana ofrece á primera vista un aumento en él precio seflaladó 
para las que se dirigen-por conducto de la do Inglaterra. Empero 
el perjuicio no,es tan considerable sise tiene presenta por, una parte 
que el peso concedido á la carta sencilla; que há de remitirse, por la 
viá inglesa és'soio dé'cuatrb'aíiarmes ([7 y medio gramos): mientras 
qúé ' lá que se'énvié por' la p'rúsiana disfruta de un peso de diez gra
mos; y por otra!" qué .'en la primera el franquea; es previo'y obUgá-
t i>Mb/^ .pc^d^9m,^ ;y6 t í i n t<mó únicamente ¿"liesegiin'da. .': 
"• Ádemas ide estás ¡ios ventajas; existe la no despreciable'dé que, 
or la via de Prusia el envió de cartas certifleadas qúeda establecido 
ie.una,inanera .clara y ierminante, y esto proporcibria a l público 

un gran beneficio tratándose de ¡una correspondencia, destinada á 
un-pais lejano y ¡respecto del cual hay por ,consiguiente un interés 
mayor en adquirir la seguridad de que aquélla ha de llegar al pun
to dé su:destino'. "', • • ' '• 

Con'erfiri por lo tanto de que esta mejora obtenga toda la pu
blicidad pósiblé, dispondrá V. que ademas .de fijarse en esa Admi
nistración un ejemplar de la adjunta Tarifa, se''inserte en el Bole
tín' qficiái de. la prpymcia, adoptando cualquiera otra disposicion'que" 

s 

que, 

NÚMERO 1.—Franqueo voíunlario de ¿as carias que se 
dirijan á los Jíslados Uimlos.— Via Prusia. 

Cuartos. 

Carta sencilla hasta el peso de diez gramos, debe llevar 
' sellos por valor de. . . . . . 42 
Loque exceda de dicho peso y no pase de veinte gramos, i d . 84 
Y así sucesivamente, aumentando por cada diez gramos ó 

fracción de diez gramos que aumente de peso la carta. . 

NÚMERO 2.—Porte que deben payar las carias no f r a n 
queadas procedentes de los lisiados, Unidos Via Prusia. 

Carta sencilla hasta el jpeso de diez gramos inclusive. . . 
I.iera que exceda de diez y no pase de veinte gramos. . 
Y así sucesivamente, exigiendo por cada diez gramos ó frac

ción de diez gramos que aumente el peso de la carta. . 

NÚMERO 3.—Carlas cerlificadas de España para los Esla-
_ dos Oíiidos.—Via Prusia. franqueo ohli¡/alorio. 

La carta certificada con destino ¡i ;los Estados Unidos se 
franqueará como explica la tarifa número 1, para las 

; cartas ordinarias de igual peso, y dobo ademas llevar 
; siempre por derecho invariable de certificación un sello 

de 2 reales cualquiera que sea el peso de la carta.. . . 

NÚMERO 4. — Franqueo obligatorio de los periódicos é i m 
presos,que se diri jan á los Estados Unidos Via Prusia. 

Cada paquete de periddicos que se dirija á los Estados U n i 
dos y que reúna.las condiciones especificadas en el n ú 
mero G, de la Tarifa de 2 de Junio de 18C4, deberá fran
quearse á razón de ocho cuartos por cada cuarenta g ra 
mos d fracción de cuarenta gramos. . . . . . 

Madrid 12 do Noviembre de 1867:—José María Ri ve ñas. 

42 

50 
100 

50 

17 

CUADRO ADICIONAL al qut con la letra F, acompaña .hl, Rtghmmlo comenido para la ejecución del Tratado que con 
fechu 11 (le Marzo de tS l t se ' M i r ó entre lispaila y Prusia, y demmlralm. tanto de 'las sumas que. la Admtmslracion 
de. Correos de lispaila ha de alionar ti ta Adminislracmn de, Correos ilr Prusia por la correspondencia franqueada de lis-
paña con de t i im i los Estados Unidos de la América del Iforje .¡¡.por la no flanqueada procedente de esumsmu nación, 
como de las cantidades que sobre esa misma correspondencia son de aliono á ta Administración de Correos de España. . 

*M-

Designación 

de los países eslranjeros. 

Estados Unidos ele |a;Ani(inca 
,del Norte., . , 

(Via Hiiriitour¿ 6 BremJ.)" 
i ) Carta fraiiqucnda de España 

para los Estados 
Unidos. . . 

Porte iier-
cliiito 6 D 
pcicitilt 

en Espumi. 

ii):Cartaino franqueada denlos 
• , , Estado; .Vinillo» 

para España. . 
c) fiaff.e¡cer: V • franquea .42. 
' Üficáda' de > ' ' 
Espaiíaí'-^crliBica'cion 17. 

d) ; ¡Impresos '• deuEspaíía • para 
los Estadas Unidos.;.'.. . . 

42 

EO 

59 

Pura pa(ro 

y líélgica 

10 

10 

Par su porti 
envirluililel 
• t i ." ir, ilrl 

convenía ilr 
ft JÍ Mi.rio 

de 180 i ; 

Cvartot, 

10 

6 

Corretpfntle á Pruiin 

convenio' ile 
11 tío Mano 
• ti <Í 18(14. 

Para pago ilcl porte 
eitmujero. 

18\ 

por cada 10 
18 ( gramos 

18/ 

4)porcada 40 
) . gramos.. 

TOTAL. 
CuaTtot. 

OBSEHVACIONES. 

40 

26 

¡franqueo voluntario. 

j Franqueo obligatori 

DE LAS OFICINAS DE DESAMOIITIZACION. 

COMISIÓN PRIXCIP.VL DE VENTAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA 

PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones espedi
das por la Juiila superior de Venias 
en sesión de 16 de Octubre y 4 del 
corriente. 

KEMATE DEL 18 DE SETIESIMIE ULTIMO. 

Escribanía de D . Fausto Nava. 

Escudos. .Milés. 

Número 880 dei inven
tario. Una tierra en Lia-
mas de la Rivera, de la 
cofradía de la Tercera ór-
den, rematada por D. Dio
nisio Mufiiz en. . . . 351 

Núin. 879 de id. Otra 
id. en id , rematada por 
D. Dionisio Nuiiez en. . 246 

Núin. ti de id. Una 
heredad en Quintonilla lie 
de Sollamas, de las mon
jas descalzas de León, re
matada por D. Domingo 
Pérez en. . . .. . . 1800 

Núia. 881 de id. Una 



—4— 

453 

110: 

,360, 

tierra en Llamas de la Ri-
veia,- de la cofradía de la 
Tercera órden, rematada 
por I). Eugenia Mvarez en. 

Núm. 88-2 de id. Otra 
id. en id de id., rematada 
por ei mismo en.' . . . . . 

Num. 873.de id Otra 
id en Quintanilla Solla
mas, de la cofradía Je áni
mas' de: L'amas, -remataila 
por Don Felipe' Martinei 
en : v .'. 

Núm. 886 de id. Una 
heredad en Llamas de la 
Rivera y otro de la- cofra
día de la Tercera orden, , 
rematada por U. Francis
co Fernandez.en ;. 

Núip. 865''de Id/Dna ' 
tierra*'en Qnifttánllla So- , '(i¡ 
llamas¡<'de la cofradía de ' l: 
ánimas de Llamas,'réina; . '. 
tada porD. Gregorio Saa- •••'"' 
rez en. 300 • 

Núm. 2.68» de:id: Una • ' s 
heredad en Llainas .de la[¡ - . v 
Rivera y otro, de la co
fradía ,d(e la Tercera órden r¡. 
de Llamas, rematada por : .„ 
el misnío'cn.' .' . . . 800 » 

Núm. 523 de id. Cna : ' . : , 
tierra"£n Costilfaléi: del 
cabildo do Valencia, re
matada por D: Isidoro Al- ~ 
fonso en. . . . . .123 v 

Núm 2.168 de id. Una 
heredad en Valverdé; En-, i • .• ¡¡t 
rique, de lâ  cofradía, dql ¡ .•••-i . .; 

Rosario, rematada por d b n . 
Ramón l'erezen, 6b » 

Núm. 465 'de id. Otra , , •¡ .... 
id. en1 San Reman de la 
Vega, de su Rectoría, re
matada por D. Santiago 
González Aguado en.1; ' . ' 1001 » 

Núm. 436 de id. Otra 
id. en id. de-la fábric'a dê  - 1 >, 
San Andrés de. Astorga, < 
remitada por .D.': Tomás; • •. ! 
Corderoen.. . . . . ... r- 365 

Núm. 2.C62 dé id: Otra 
id. en id. de la capellanía . 
de l.i Espei tácioñ ,• rema- ; ' ' : 
tada por D. Vicente Apa
ricio en.. . . . . . 210 • 

Oúm. 931.de id.- Una.:..: 
huerta en id. de la cofra
día del Patronato, rema
tada1 por^/Vicente' Apa
ricio eh.;. :". . ' . •'•<•:' . 1125 » 

Núm. 435 do id. Una 
heredad en id y otro, de 
la'fjbnc'a de'Sah"Bartolo- . , ... 
iné de Astnrga, rematada • . 
por D: Julián Goñzaléz'én, 210 » 

Núm. 438 de id. Otra ' 
id. en id. y otros, de los 
prestes de S Juan dé 'As- 1:'; 
torga, rematada por don 
José Carretero eri:.. 0. ' . : .3737 ''." 

Núm. 437 de id. Otra 
id en S . Román, de su 
fábrica, remada por el 
mismo en. . , . ,..¡ .,>.. .-.2807 ,.»' 

Núm. 2 140 de id. Otra ¡ . . j 
id. en togra, de la cofra-,. 
día de la Cruz.i,rematada :: i. -.:: : : 
por I). José Santos en.; . i 86,-

Núm.í:883 Una tierra i M 'f 
en Llamas de.-.-la jRivera,i < T; " 
de la cufradla de la T<:rCBr,.. . . > 
ra órden, rematada por •; i • 
D.José Diez en.-,-i. •., . . ¡ 135, .» 

Núm. 790 de id: ¡iUnn 1 
heredad en S..-Román y '; ''• 
otro, del convento de-las 
monjas de S. <Miguélldé! i .¡ «' 
las líuefias,) rematada por . -
D. Mauuel Gooialei en. iVfíi ^-

Núm. 878 de id. Una 
tierra en Llamas de la Hi- '>,' 
vera, de la cofradía i Jetar? 
Tercera 6rden,: rematada'-: 
por ü . Marcelo Álvarez 

í 
Núm. 2 665 de id. Una . 

heredad eri.Chana,'(dé'So-
inoza,'de:Ni'ra.;Sia.'de las 
Candelas de Fi'.ieÚ rema-
tadá^por U. Miguél Frá'n-
ganillo en. . .'"V- ' . ' ' 
! !Núm. 881 dei id. Una 
tierra en Llamas de la Ri
vera, de la cofradía de la 
Tercera, órden. rematada 
ppr. D,. I'io Conejo: en. \ 

Núm. 1.278 de id. Una 
heredad en Toral ¡de Fon-:. 
íío, de la Fábrica de !!ian-
ta Marta dé Ast'orga,. re-1' 
'nia'tá'd'»' iiór^D.'' Vólicarpó1.' 
l'er'éz1 Córdéró eü '. 1 V ' 

id. en Llamas de la Rive
ra y, otros,- d*':laAeofaiHt!.° 
de la; Tercerá> órden del , 
primero, rematada por D. 
.Pedro.Alvarez en.t., >'. ..y;. 

id^en Fonlanés de T^río,,¡ 
.iié.lM.'SoniJjií.^iW^s.idii/ 
Léohí rematada ' por! dbo' 
Felipe González en. . . 

225 

1555 

.350 

214 

.,235:: 

. 48 

'REII'AT'É DEL 2 Í DE SETÍÉÍIBWDÉ 1867. 

Escribanía de D . Pedro'de la Crü¡ H i -
. : : " r.'ú'\t idalgqi:- nr.!.t:|«<:i«i 
, . . i r ; : - ; , ; v',:, ' >>, :;<•. ü.'JO naS-.y 

.Número 432 del inven-: m \ m w 
¡ta ¡o. lrna heredad en San i .,v: y 
Román y otros, de' los ca
pellanes de coro de Astor- i ,,„..(,••;>; 
gV, reinaluda'pqr ti. íé\\x 
Aparicio en. . V . 8056 » 

Núm. 866 de id, Otra ... :,. 
id. en Llaihás'dé la Rivera ' i * ' ' 
y otros,1 !dél; la cofradía de, ': i.J 
ánimasdelpríméro; rénia-' : ' " ' ' : 
tada por U..Félix Velayos ' 
Wi--*.-.<\¡:H. i'-¡' :•!.•' fi.'>:'?í.-¡'l880' •'»'. 
, Núm...426 de Jd: .Otra i '. 

id: eii San Rórrián y otros, 
de.la catedral de Astorga.- • . . , . ¡ . . -
rematada por D.. Santiago 
González eñ. . ' . : 8001' .i> 
; Núm. 932 dé ¡d." Otra"'"'• 
Id éniS. Roriiande la1 Ve-' 
ga'dé la- cofradfá del" pá- -' ' " ' ' ^ 
'trnnato, rematada por don . ' v " 
Vicente Aparicio en. . , 4303 _> 

Núin. 419 de id. Otra 
id. en id. del deanalo de —^..L 
Aslorga, rematada por D. 
Jotú Alonso Carro en. . 7423 » 
\ Núm. 16 de .id; Un pra
do en Llamas de la Rivera 
de la cofradía de ánimas -
de Sta. Marina de León, ... 
rematado por U.Juan Mar-
tinezen.. 610 » 
•' Núm, 870 de id. Una 
tierra en id., de su cofra
día de ánimas, rematada 
por D. Juan Suarez en. . 635 > 
' Núm. 42i de id. Otra 
id. en San Román y otros,0" 
del deanato de Astorga, 
remalada>:porMl>:i:Mét¡as o; ., 
González en. . . : 4201 -,• 
: Núm. 867 de id. Otra 
Id en Llamas de la Rive
ra, de su cofradía de éii¡- J-
¡nas, rematada por.D Mar
celo' Fefiiaililéz ¿h." '., . 420 » 
• Núm. 773 de id. Otraj. :,| 
id. en id. de las monjas de . 
Carrizo, rematada por don 
Marcelioo-Perez eo.-...«. - . - 305 » 

7252 

6010 

Núm. 425 de id. Una 
heredad en San Román y-
olro, del deanato de As-
tnrgá, rematado por Don 
Míguél González en. , 

Núm 418 de id. Otra 
id.:.cn:'id y ótfosi 'de la 
mitra de Astorga; Tema ta
da por. D. Domingo de la. 
Iglesia en. . , . 

Núm. 8S4 de id. ' Otra 
id. en Llamas de la .Rive
ra y otro, dé la cofradía 
de la Cruz del 1.', rema
tada por D. Eugenio Alva
rez. .envr..\<;'. i-.!, '.¡'.'iv', :¡i',.'4710'10»' : 
: Núm. 431 de id. Otra 
id.,60 S- .Roman,:de la fá- i,i,¡:i- oí• - i 
brica ^cIcabildp^eAstor-í-.i. i nn:, », 
ga,, reinaljada',por;b.| l ía : ' i 
' • ^ ' • t « t a W - W j U i t r - - - ^ - - . - - 8 0 0 j » 
i 'Ñúni'.; !í33.,da',id. ;ÉÍ' ' / . ' ^ : .,,'„,'' 
primér quiñón de una he- 'J 
redad en Villamandos y 
;otrbs;"dél^cabildb'dé'Viilii."";' ' 
demor, rematada pór 'don !' -, , 
Bonifacio Rodríguezení 'iSSSS' 

i .Núin.:!733lde'iid. :::Ei ¡'''-''i-•' 
'2." ¡il .de id en id.fde id.,< ¡ ni > • 
remaladO:por.D. Florenti- <• IÁÍ -:• 
no Lasóén.. * . ',.: , - .7-4420,¡ •, , 
j ;iNú.in..l,:7251(le.id;'.¡Una ;,V,.'»¡'|1.!>»oi 
casa y bodega •en.lós 'Barr, , r|1. 
Irnos de'Sálas^dé. laúcate'-.': 
dial de 'ÁslorgaV' rériíaíéda'"1 " • ! 
pór'^D: Bálbiifólcániecb;'1 ••"••^ " j " 

! ;-Núta.':i732>dé!:idrr ' E l - f i ! " * ) « ' 
'primer quiüonide Ona he' -'•' '>'»:': .;) 
redadiieiij Villaniandos,jy:r,r'p:in': i 
¡oteb. de la;fébr/calfy,::cáf f ¡¡i-.iiu . . i 
ibildq,del|i.\..;i|emado^por<>[i ¡ I o u í 
D. ICipriáno Redondo eo.'. 4130 • 
; Nim:"732 d i ídi:,"MiJ.; '., 
^?'MV/ÍIB.III';d«'';'ld;.',ré£.' ;. 
matado por D JJuan :Huer- 1 
gaen. .. . r ' ^ l ' ^ ' l V ' V a o M í »,; 
: -Núm.!i732:-;aé¡ id: ;'EI<;'!'"':"' "'• 
tercerid.deid.cnid.de 
id.¿:':ruihatédo por>'Raí- 1:: : 
mundo García en. .< >••.: ¡ij • 6720:.- •! 
i .Núm. ,823 .de ¡idi ;¡;Ér:: M i , 
primer,quiabn,de la,here;.,.: ,j„\Km 
dad en Viiiárrodrigoj' olro 
de la colegiala de San Isi- -
dro, rematado por don Ge
rónimo Antón Rahiir'ez en. 'lOlOj »' 
' .Númi,823'dé id. El á.' ;',''V'• " 
id. de id. en id.vdé¡d. f e - ' " ' ' , " \ ' ' 
matado tpor el niísmb en. "4010 !« 
' Núm. 823 de id. El 3.' -
id. deid. en id. de_¡d..re-.. 
matado por el misino en., 4010 > 

Núm. 823 de id. EI.4.V.,-' 
idrdé id. en id de id. re
matado por el mismo en.. 4010 » 

Núm 1:914 de id. Un 
solar en Folgosp del Mon
té, de la fábrica de su igle
sia, rematado, por U- Ra- ,' 
hiou Fernandez Vegal en. 4 > 

Núm. 1.914 de id Olro 
id: en id. de id., remata
do por el mismo en. . . 5 • 

fSe concluirá. / 

ANUNCIOS ['ARTICULARES. 

j ': CREDITO CASTELLANO. " ! 

La Junta de gobierno, ¿le esta, 
Sociedad^ de acuerdo con la Co
misión interventora de la misma, 
lian resuelto anunciar nuevamen

t e 'la enagenacion en público re-
-mate, de las máquinas herranüen-" 

,tas út i les y demás ^feptqs^bran 
tes de lacpnstruccion del ferro-

,• en las seccio-carril-de Iscti 
, -M-./f.-o • o;:, , , . . . . . 

riesde'Remosa^g^rqe^. ,.,¡.: . m 
. La subaatá tendfá l u g a r e ñ l a s 

bñeinas dé • esta - Sdcieda'di el!dia' 
30 del corjrienite á IÍJ'S dó.e^'de .sú., 
mUüána...q Í-OÍ-JI J n i ^ ^ b 

Tf'-El inventario, pliegb'^ld'condi
ciones y nueva tasación de los 
referidos efectos,,se halla,de,ma-
ninesto en la^gecretaríaideiiestai 
SSociedadi' dónde • podrán entbrar-
se: las'pef soñás' tíúé 'dése'én tómáí^ 

' l j i ' í - l l l ¿ , ' ' i | t r ' 'IÍ^ÍÍ1'1''-'1 aal IIO'> OH 
^ ? ? „ ? f . r ? ^ f e ! ! i W h i . h ü i ^ ' t 
.,i,,yalla:49lÍ4?Q4e,Noyietnbreidd^ 
1867.—Por a c u e r d o ' d H á 'Junte' 

^ • J ^ ^ ^ ^ i ^ j t a i l ^ de. la ¡Sgeieí-, 
¿ad í Jul ian Majada. -:.;> ; í, IÜI'MII 

i - V ' ' » l . f l« t il ' . l*>>l>.. 'Siit •>•.'!> 
^DS LA SALUD DE LOS CASADOS: 
h - ^ i - ^>->(S''ii8ibLoSiÍ̂ "!i''''í;:1 
ni J;¡Í!V imittnfj r. SOM IO e o m n i q 
•deila:<gmaraeitm \d t l hombre i jhigietu¡ 

MM I iiifitotó/ica dél mafríffldnióM.'iaq la 
-: Í¡ÍI,"-Ü r;!'.': •olilbániT'.w OS'KI'Í?' -.«rp 
,.. ¿ f a r t :doctor,!L^ ;SER4.I^Gj i ta\0t , 
de-lps Percéplp? dcllmaÍrjimo$io~'j,¡it la, 
Sd/tó^^/ó^áiijW;, lradiicida,d'e,la.ilfI 
tiiUá .edición' francesa',' por D.'Joaquin, 

' i p r i i M d á ' p i ^ l á 'Ákot iMHfMénúí ika 
íUiAm \m \<>Me<¡'%'. ' , í 2 rsi/eH'tfííl 
'drid:¡y- l'4f. en' próvincias,7 :francó!''dé1 

r porte-.----. ¡•HÍ;;(.;'- C'ÍÍHÍMÍIV;! -nj.t'Lí frir 
!::Nosiliniitamos;'para ha:cer comp^eníi 
der, la;importancia.de.estacobrita, que: 
debe considerarse coirio la; ̂ «iaí.indi'íí í 

,^nib> «f^^,,«íi¡^íiw{?¡(»'iW«»'* 
vacian Aleja talüií,. ''.¡npiii; el^úllimpf 

/^rr*foldU,|^^;/lel:^'^yuV,!!r^-u-, 
'«Con'pesar, ^'uesjéchtbambs d '̂ ibe-'. 

''nós.VháciáHlémpó. 'lá fa'lta'dé'ii'n^fibro 

éstaT'cnestioñis cientíOcanietite y en 
i i ( n estiló sencillo!y. .decórosó, <t >BUié) 
^ue los casados pudieseb1 estudiar; sin 

, ruborizarse, un, asunto - tan vital > péra 
ellos yiparai su. posteridad. Este veejo 
es el que hemos procurado, llenar con 
todas nuestras fueizas en e! presente 
trabajo.» 

Se halla de venta en esta ciudad en 
la librería de los Sres Miñón herma
no. : ' . - ¿ V 

Se hallan de venta en U" l i 
brería de los Sres. Miñón her
mano, ejemplares de la obra ti
tulada E l Buscapié del 'pron
tuario de la ^njipistracion 
municipal á 1 4 reales. 

« v i • ' • • • ' i ' 

TABLAS. DE.CORRESfiONOENCI A 
enfré'':Íis:',liSre2ios de la vara, 
libra y arroba' castellanas; con 
loa de lá méHidai y {«sol^ei sis-

j V! ,¡.11.!íl^a,,métr¡.cq,j,;¡ ! 

A cinco -cuarto» e)eiñplar.= 
Leon.=Miñ6n-1 '••-'"'•>'•'••> '<>< 

~ luipreniado MiBon hermano. 
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